
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: SOLICITUD DE ENTREGA 

RADICADO: 2020-0375 

 

Verificada la solicitud, el juzgado dispone: 

 

1. ADMITIR la presente solicitud de entrega del inmueble del 1er piso 

de la casa, ubicada con la nomenclatura actual Carrrera 24 No. 48B-08 Barrio Villa 

Mercedes del Municipio de Soacha (Cundinamarca). 

 

2. Examinada la actuación proveniente del Conciliador en Equidad, de la 

cual se desprende que MARÍA LILIANA ROJAS RODRÍGUEZ, se comprometio 

a entregar el inmueble 1er piso de la casa, ubicada con la nomenclatura actual 

Carrrera 24 No. 48B-08 Barrio Villa Mercedes del Municipio de Soacha 

(Cundinamarca) que le fue arrendado por RAFAEL OLIVEROS RODRÍGUEZ 

acompañándose la respectiva acta de incumplimiento de lo acordado. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en el artículo 69 de la ley 446 

de 1998 y el artículo 5 del Decreto 1818, el Juzgado dispone: 

 

3. De conformidad al a la ley 2030 del 27 de julio de 2020 en 

concordancia con los parágrafos 1, 2 Y 3 del artículo 38 del Código General del 

Proceso comisionar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), para que proceda a la práctica de la diligencia de entrega del 

1er piso de la casa, ubicada con la nomenclatura actual Carrrera 24 No. 48B-08 

Barrio Villa Mercedes del Municipio de Soacha (Cundinamarca) entrega que 

debe hacerse a favor de RAFAEL OLIVEROS RODRÍGUEZ y en contra de 

MARÍA LILIANA ROJAS RODRÍGUEZ. 
 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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